La segunda opinión médica 

El Salud aragonés pone al servicio de los usuarios el acceso a una segunda opinión médica, un sistema de información que puede ayudar a los pacientes a tomar decisiones sobre el mantenimiento de su salud 
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Desde finales de junio de 2010, si se cumplen las previsiones del Departamento de Salud, pacientes que cumplan una serie de requisitos, entre otros estar adscritos al Sistema de Salud de Aragón con la tarjeta en vigor, podrán solicitar una segunda opinión médica en los diagnósticos de una serie de enfermedades, según se recoge en el Decreto 35/2010, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el ejercicio del derecho a la segunda opinión médica.

La segunda opinión médica consiste en la emisión de un diagnóstico completo o una propuesta terapéutica mediante un informe facultativo, con el fin de contrastarlo con otro realizado previamente con objeto de proporcionar más información al paciente y ayudarle a tomar decisiones personales sobre el mantenimiento de su salud. Así, el usuario, tras ser informado, puede elegir entre las diferentes alternativas terapéuticas que le presenten.

La segunda opinión médica se puede pedir en centros y a profesionales del Salud aragonés. Aunque en el supuesto de que en la comunidad autónoma sólo exista un servicio de la especialidad correspondiente, que además habrá emitido la primera opinión médica, o cuando sea necesario por circunstancias diagnósticas o terapéuticas, se puede solicitar a centros y facultativos de otras comunidades, siempre que pertenezcan al Sistema Nacional de Salud. 

Cuando para la emisión de una segunda opinión médica, o para una atención clínica derivada de ella, sea preciso el desplazamiento del paciente, éste tiene derecho a percibir ayudas para los gastos de viaje, manutención y hospedaje.

Supuestos clínicos incluidos

Para solicitar una segunda opinión médica, tiene que existir en primer lugar un diagnóstico completo previo. Se exige asimismo que, según el citado diagnostico, el paciente no requiera tratamiento urgente y que se trate de ciertos casos relacionados con enfermedades degenerativas o inflamatorias intestinales, neoplasias malignas, angioplastias, cirugías coronarias, cardiopatías congénitas, necesidad de trasplante, tratamientos quirúrgicos en escoliosis o enfermedades raras.

Límites

El derecho a la segunda opinión médica sólo puede ejercitarse una vez en cada proceso asistencial.

Tampoco se puede utilizar este procedimiento sanitario para obtener pruebas en un juicio o como sistema de obtener información que precisen juzgados y tribunales, administraciones públicas, compañías aseguradoras, mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y otras personas físicas o jurídicas, con fines distintos a los puramente asistenciales.

Los pacientes que cumplan los requisitos y quieran obtener un segundo diagnostico sobre su dolencia, pueden solicitarlo en la Dirección General de Atención al Usuario del Salud Aragonés donde le informarán y le tramitarán la solicitud.

En el caso de que el usuario estuviera imposibilitado o incapacitado judicialmente para obrar puede solicitar este derecho en su nombre un representante legal o persona expresamente autorizada o familiares hasta tercer grado de afinidad o consanguinidad o su pareja de hecho o quien justifiqué un interés legítimo en su obtención.
